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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S.A. 
DEMANDADO  ELIZABETH HUERGO PEREZ 
RADICACIÓN      2021/00049-00 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión o no, de la presente demanda ejecutiva en la que 
se solicita librar mandamiento ejecutivo en contra de ELIZABETH HUERGO PEREZ. 
 
Estipula el numeral primero del art. 84 del Código General del Proceso que la demanda deberá 
acompañarse del poder cuando se actué por medio de apoderado. De igual manera, el art. 90 del 
CGP establece que la demanda podrá ser inadmitida cuando no reúna los requisitos formales o 
cuando no se aporten los anexos que exige la ley, como por ejemplo el poder. 
 
Respecto del poder, hoy día se aceptan dos formas de otorgarlo. Una de ellas, es la prevista en el 
art. 74 del CGP, es decir, presentados personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial 
de apoyo, o notario; y la otra, la alternativa del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje 
de datos. Su aportación al proceso, en ambos casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con 
los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 
En el caso concreto, revisada la demanda y sus anexos, tenemos que el interesado allegó el escrito 
de poder escaneado otorgado por SAUCO S.AS., pero no cuenta con la presentación personal 
escaneada, ni tampoco se evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial 
al apoderado judicial. Recuérdese que, para el otorgamiento de un poder digital, se requiere “i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de 
identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 
Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 
mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 
autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal 
o reconocimiento”1. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse 
que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Por lo anterior y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, encuentra viable el 
despacho aplicar la consecuencia jurídica de inadmisión de la demanda. 
  
Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda por las razones anotadas anteriormente y concede a la parte actora el 
improrrogable término de cinco (5) días, para que so pena de rechazo subsane las falencias 
detectadas. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario acompañar copias físicas, 
ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO  EDWIN ANTONIO LEAL MORENO 
RADICACIÓN      2021/00051-00 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión o no, de la presente demanda ejecutiva en la que 
se solicita librar mandamiento ejecutivo en contra de EDWIN ANTONIO LEAL MORENO. 
 
Estipula el numeral primero del art. 84 del Código General del Proceso que la demanda deberá 
acompañarse del poder cuando se actué por medio de apoderado. De igual manera, el art. 90 del 
CGP establece que la demanda podrá ser inadmitida cuando no reúna los requisitos formales o 
cuando no se aporten los anexos que exige la ley, como por ejemplo el poder. 
 
Respecto del poder, hoy día se aceptan dos formas de otorgarlo. Una de ellas, es la prevista en el 
art. 74 del CGP, es decir, presentados personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial 
de apoyo, o notario; y la otra, la alternativa del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje 
de datos. Su aportación al proceso, en ambos casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con 
los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 
En el caso concreto, revisada la demanda y sus anexos, tenemos que el interesado allegó el escrito 
de poder de forma digital, pero no cuenta con la presentación personal escaneada, ni tampoco se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al apoderado judicial. 
 
Cuanto a lo segundo, recuérdese que, para el otorgamiento de un poder digital, se requiere “i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de 
identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 
Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 
mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 
autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal 
o reconocimiento”1. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse 
que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Por lo anterior y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, encuentra viable el 
despacho aplicar la consecuencia jurídica de inadmisión de la demanda. 
  
Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda por las razones anotadas anteriormente y concede a la parte actora el 
improrrogable término de cinco (5) días, para que so pena de rechazo subsane las falencias 
detectadas. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario acompañar copias físicas, 
ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 
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Florencia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO  CESAR AUGUSTO POLANIA  
   RAMÍREZ. 
RADICACIÓN      2.021/00052-00 

 

Tras revisar la demanda anterior, se advierte algunos errores y omisiones que 
configuran causal de inadmisión (CGP, art. 90), y que por lo tanto deben ser 
subsanados. Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda anterior para que la parte demandante, en el improrrogable 
término de cinco (5) días y so pena de rechazo, la subsane, en el sentido de aportar 
poder otorgado en debida forma por el apoderado general de la entidad demandante 
al Dr. FÉLIX HERNÁN ARENAS MOLINA. Al respecto, mírese que el allegado no 
cumple con los requisitos del 74 del CGP, ni tampoco, si se acudiese al Decreto 
806/2020, lo previsto en su art. 5°. Por lo primero, se advierte que en el ejemplar 
escaneado que acompaña la demanda no aparece la presentación personal del 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, como lo exige aquel 
precepto citado.  

 
Por lo segundo, recuérdese que, para el otorgamiento de un poder digital, se 
requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 
con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 
transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 
autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 
presentación personal o reconocimiento”1 . Como nada de eso se observa en los 
anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente 
otorgado. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 
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Florencia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO  ORLANDO RODRÍGUEZ QUIROZ. 
RADICACIÓN      2.021/00054-00 

 

Tras revisar la demanda anterior, se advierte algunos errores y omisiones que 
configuran causal de inadmisión (CGP, art. 90), y que por lo tanto deben ser 
subsanados. Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda anterior para que la parte demandante, en el improrrogable 
término de cinco (5) días y so pena de rechazo, la subsane, en el sentido de aportar 
poder otorgado en debida forma por el apoderado general de la entidad demandante 
al Dr. FÉLIX HERNÁN ARENAS MOLINA. Al respecto, mírese que el allegado no 
cumple con los requisitos del 74 del CGP, ni tampoco, si se acudiese al Decreto 
806/2020, lo previsto en su art. 5°. Por lo primero, se advierte que en el ejemplar 
escaneado que acompaña la demanda no aparece la presentación personal del 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, como lo exige aquel 
precepto citado.  

 
Por lo segundo, recuérdese que, para el otorgamiento de un poder digital, se 
requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 
con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 
transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 
autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 
presentación personal o reconocimiento”1 . Como nada de eso se observa en los 
anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente 
otorgado. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 
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Florencia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     MARÍA DALIDA RÍOS RAYO 
DEMANDADO  EDUARDO LUIS ALMANZA  
   BLANQUICETH. 
RADICACIÓN      2.021/00056-00 

 

Tras revisar la demanda anterior, se advierte algunos errores y omisiones que 
configuran causal de inadmisión (CGP, art. 90), y que por lo tanto deben ser 
subsanados. Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda anterior para que la parte demandante, en el improrrogable 
término de cinco (5) días y so pena de rechazo, la subsane, en los siguientes 
términos: 
 

1. Aportar poder otorgado en debida forma por la parte demandante al 
apoderado. Al respecto, mírese que el allegado no cumple con los requisitos 
del 74 del CGP, ni tampoco, si se acudiese al Decreto 806/2020, lo previsto 
en su art. 5°. Por lo primero, se advierte que en el ejemplar escaneado que 
acompaña la demanda no aparece la presentación personal del poderdante 
ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, como lo exige aquel precepto 
citado.  
 
Por lo segundo, recuérdese que, para el otorgamiento de un poder digital, se 
requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar 
poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que 
se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 
poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, 
iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de 
datos le otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y 
reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 
reconocimiento”1 . Como nada de eso se observa en los anexos de la 
demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente otorgado por 
el actor. 
 

2. Reformular la pretensión segunda, como quiera inobserva la regla del art. 
82.4 del CGP. Al fin y al cabo, no es precisa, como tampoco clara: los 
intereses plazo, por su naturaleza, se causan durante el periodo fijado entre 
la creación del título y su vencimiento. Como el periodo en el que el acreedor 
cobra tales intereses no se ajusta al plazo pactado, es imprecisa la 
pretensión. 
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Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
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FLORENCIA – CAQUETÁ 
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Florencia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO  SARA EMILIA BENJUMEA DE PINEDA 
RADICACIÓN      2021/00057-00 
 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión o no, de la presente demanda ejecutiva en la que 
se solicita librar mandamiento ejecutivo en contra de SARA EMILIA BENJUMEA DE PINEDA. 
 
Estipula el numeral primero del art. 84 del Código General del Proceso que la demanda deberá 
acompañarse del poder cuando se actué por medio de apoderado. De igual manera, el art. 90 del 
CGP establece que la demanda podrá ser inadmitida cuando no reúna los requisitos formales o 
cuando no se aporten los anexos que exige la ley, como por ejemplo el poder. 
 
Respecto del poder, hoy día se aceptan dos formas de otorgarlo. Una de ellas, es la prevista en el 
art. 74 del CGP, es decir, presentados personalmente por el poderdante ante el juez, la oficina judicial 
de apoyo, o notario; y la otra, la alternativa del art. 5° Decreto 806/2020, o sea, a través del mensaje 
de datos. Su aportación al proceso, en ambos casos, debe ser en medio electrónico, de acuerdo con 
los artículos 2° y 6° del Decreto 806 ya mencionado. 
 
En el caso concreto, revisada la demanda y sus anexos, tenemos que el interesado allegó el escrito 
de poder de forma digital, pero no cuenta con la presentación personal escaneada, ni tampoco se 
evidencia que exista mensaje de datos donde se confiere poder especial al apoderado judicial. 
 
Cuanto a lo segundo, recuérdese que, para el otorgamiento de un poder digital, se requiere “i) Un 
texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de 
identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) 
Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 
mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 
autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal 
o reconocimiento”1. Como nada de eso se observa en los anexos de la demanda, mal podría decirse 
que existe un poder debidamente otorgado. 
 
Por lo anterior y conforme al artículo 90 del Código General del Proceso, encuentra viable el 
despacho aplicar la consecuencia jurídica de inadmisión de la demanda. 
  
Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda por las razones anotadas anteriormente y concede a la parte actora el 
improrrogable término de cinco (5) días, para que so pena de rechazo subsane las falencias 
detectadas. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario acompañar copias físicas, 
ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 
 
 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 
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Florencia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE     BANCO POPULAR S.A. 
DEMANDADO  CARLOS JOSÉ CASTRO  
   SOLANO. 
RADICACIÓN      2.021/00058-00 

 

Tras revisar la demanda anterior, se advierte algunos errores y omisiones que 
configuran causal de inadmisión (CGP, art. 90), y que por lo tanto deben ser 
subsanados. Por esta razón, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Florencia, 
Caquetá, resuelve: 
 
INADMITIR la demanda anterior para que la parte demandante, en el improrrogable 
término de cinco (5) días y so pena de rechazo, la subsane, en el sentido de aportar 
poder otorgado en debida forma por el apoderado general de la entidad demandante 
al Dr. FÉLIX HERNÁN ARENAS MOLINA. Al respecto, mírese que el allegado no 
cumple con los requisitos del 74 del CGP, ni tampoco, si se acudiese al Decreto 
806/2020, lo previsto en su art. 5°. Por lo primero, se advierte que en el ejemplar 
escaneado que acompaña la demanda no aparece la presentación personal del 
poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario, como lo exige aquel 
precepto citado.  

 
Por lo segundo, recuérdese que, para el otorgamiento de un poder digital, se 
requiere “i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, 
con, al menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que 
naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un mensaje de datos, 
transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 
autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de 
presentación personal o reconocimiento”1 . Como nada de eso se observa en los 
anexos de la demanda, mal podría decirse que existe un poder debidamente 
otorgado. 
 
Según el art. 6 del Decreto 806 de 2020, de la subsanación es innecesario 
acompañar copias físicas, ni electrónicas, para el archivo del juzgado, ni para el 
traslado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
El Juez, 

 
           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN 

 
 

Firmado Por: 
                                                           
1 CSJ, Auto del 3 de septiembre de 2020. Radicado 55194 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE HENRY ALVAREZ RAMOS 
APODERADA YURI ANDREA CHARRY RAMOS 
DEMANDADO  FLORALBA RODRIGUEZ GONZALEZ 
RADICACIÓN      2021/00045-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio del demandado (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.   
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de una letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del 
artículo 621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 
ibídem. Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 
422 del CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 
 

RESUELVE: 



 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de HENRY ALVAREZ RAMOS contra 
FLORALBA RODRIGUEZ GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 7.578.700, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio adjunta a la presente 
demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 30 de octubre de 2018, hasta el día en que 
se efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar a la Doctora YURI ANDREA CHARRY 
RAMOS1, como endosatario en procuración de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos pertinentes, 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones durante los últimos 5 años. 



           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE TERESA ISABEL ESCARPETA PIZO 
APODERADO FAVIO ENRIQUE BARÓN BAEZ 
DEMANDADO  DIANA CAROLINA MONCADA GRISALES 
RADICACIÓN      2021/00053-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el domicilio del demandado (Florencia), de acuerdo con el art. 28.1 del mismo 
código.  
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de la letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del 
CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
En tal orden de ideas, y cumplidas las exigencias del Art. 430 ibídem, el JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - CAQUETÁ,  
 
 

RESUELVE: 



 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de TERESA ISABEL ESCARPETA PIZO 
contra DIANA CAROLINA MONCADA  GRISALES, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
a) Por la suma de $ 5.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo a la letra de cambio, adjunta a la presente 
demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 21 de enero de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 
7. Reconocer personería jurídica para actuar al doctor FAVIO ENRIQUE BARÓN 
BAEZ1, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 
pertinentes, 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 

                                                           
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, el abogado no registra sanciones durante los últimos 5 años. 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA – CAQUETÁ 
Palacio de Justicia, Piso 2 / Av. 16 No. 6-47 barrio 7 de agosto  

e-mail: j05cmpalflc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
Florencia, veintiocho (28) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO         EJECUTIVO 
DEMANDANTE ALBEIRO CUELLAR IBAÑEZ 
DEMANDADO  VIANEDIS MURCIA MARROQUIN 
RADICACIÓN      2021/00055-00 
 
Revisada la demanda, se advierte, en primer lugar, que reúne los requisitos 
generales previstos en el art. 82 y siguientes del CGP. En segundo lugar, este 
juzgado es competente para conocer de ella, en razón a la cuantía del proceso y 
por el lugar de cumplimiento de la obligación (Florencia), de acuerdo con el art. 28.3 
ibidem.   
 
Por otra parte, se advierte que con el libelo inaugural se aportó ejemplar virtual o 
digital de la letra de cambio, la cual satisface los presupuestos generales del artículo 
621 del Código de Comercio y los especiales disciplinados en el art. 709 ibídem. 
Por eso, tiene la calidad de título valor, y cumple con las exigencias del art. 422 del 
CGP. 
 
Es importante señalar, que a partir de la vigencia del Decreto 806 de 2020, dictado 
para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente cobro 
compulsivo.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
Finalmente, en cuanto a que se le notifiquen al demandante las providencias a su 
buzón electrónico, cabe recordarle que aquellas que no deban ser notificadas 
personalmente, como el caso del mandamiento de pago al demandante, se 
notifican por estado. Para tal propósito, según lo previsto en el art. 9° del Decreto 
806/2020, la notificación por estado se fija virtualmente, por supuesto, utilizando las 
tecnologías de la información y las comunicaciones (CGP, art. 103). Por lo tanto, 



como tales estados se conservan en línea “para consulta permanente por cualquier 
interesado”, es carga del demandante revisarlos periódicamente en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-
florencia, de modo que no se le remitirá notificación de la providencia a su correo 
electrónico, pues tal acto lo cumple la secretaría con la fijación virtual del estado 
electrónico.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE FLORENCIA - 
CAQUETÁ,  
 

RESUELVE: 
 
1. Librar mandamiento ejecutivo a favor de ALBEIRO CUELLAR IBÁÑEZ contra 
VIANEDIS MURCIA MARROQUÍN, por las siguientes sumas de dinero:  
 
a) Por la suma de $ 20.000.000, oo, que corresponde al capital insoluto adeudado 
por la parte demandada, de acuerdo con la letra de cambio No. 1 de fecha 3 de 
mayo de 2017, adjunta a la presente demanda. 

 
b) Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el literal a), liquidado a 
la tasa máxima legal y mes a mes de acuerdo con la certificación expedida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 3 de marzo de 2020, hasta el día en que se 
efectúe el pago total de la obligación. 
 
2. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
3. Tramitar esta acción en ÚNICA INSTANCIA por la cuantía del proceso. 
 
4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, con los 
intereses desde que se hicieron exigibles hasta la cancelación de la deuda. 
 
5. Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) días, 
que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive, con el propósito de que, si a bien lo tiene, proponga excepciones de mérito 
de conformidad con el artículo 442 del CGP. Para tal efecto, hágasele entrega, o 
bien a su representante o apoderado, ya al curador ad litem, en medio físico o como 
mensaje de datos, de copia de la demanda y de sus anexos. Cuando la notificación 
se surta por conducta concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el 
demandado podrá solicitar en la secretaría de este Juzgado que se le suministre la 
reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, 
vencidos los cuales comenzaran a correr el termino de ejecutoria y de traslado de 
la demanda. 
 
6. Notifíquese esta providencia a la pasiva en la forma y términos establecidos en 
el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se acude a la 
alternativa prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, el interesado deberá 
informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, y 
afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-005-civil-municipal-de-florencia


7. Autorizar al demandante ALBEIRO CUELLAR IBÁÑEZ, para que actúe en causa 
propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía, de acuerdo con art. 28.2 del 
Decreto 196/1971. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

           EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
 
 

Firmado Por: 
 

EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMAN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE FLORENCIA-
CAQUETA 
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